
Contrato de pr€5t cióñ de sed¡clos bajo cl rég¡mer de honol¡rios ar¡m¡l.bl€s,
que celebran por una parte la Secreraria de Educación PÚbl¡.a del Estado, a rávés
del Or. Homero Meneses Hernánde¿, en su carád€r de Secretario de tducación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo re le denominad "lt SEPE" y por la otra

,arte la persona cuvor datos r€ eñunc¡an enreguida, a quien en lo tucesivo y para

los efectos delpr€rente contrato se le denomirárá "ElPr.stador d€ S€Blclo¡'.

TERGERA-- Elpresente contratotendrá validez durant€ el p€riodo coñ pre ndido del

01.l31dé enero dGláño 2026, aclárando que "ta stPE" en cuálquier momento
podrá dar por t€rm¡nado el presente contrato 5¡n respon§abilidad para €r¡ y sin

necetidad oue medie resoluc¡ón iudic¡al algun¿ por incumplimi€nto de cualquiera

d€ lar obligácioñes establecidas en erte contrato,

CUARTA. - "E I Prerador de Servicios" se ha€e resooñsable de los daños yperjuicio§
que por inobeeNanci¡ o neglit€ncia de su Parte causaren a "La SEPE", por lo que

será €l único retponsable de la ejecución de sus seNi€iot cuando no se ajust€n a

los térñinos y cond¡.iones d€l presente €ontrato.

Asimisrno "Las part€s" podrá dar por coflcluido dicho coñtr¡ro con manera

anticipada y previo av¡so por escrito coñ 15 dÍas d€ anticipación a la otra, Por a§í

conv€ñir con sus intereses peÉonales. Becordando que por ningúñ motivo este

contrato se conrid€rará ororro8ativo y se requer¡rá nuevañente ta celebrac¡ón de

un ñuevo contfato por escfitocon las form.lidade§ n€c€s.ri.! páfa §u validez.

ilo. de contrato:013E

Nombre VaQUERO GERVaCIO BERTOLOO

ld.d 
R,F,C 

¡..ion lld.d 
Er.o¡aridad PASANTT EN INGEN ER A CiVIL

Btado Civil

DECIARACIONES

OE "LA sEPE"

DEL "PRESTADOR DE LOs SERVICIO5"

1.1. qu€ el E§tado d€ Tla¡cala, e§ !n. Entidad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personalidad jurídira y pariñonio propio de conform¡dad con lo dispiresto en lo5

artículos40y43 de la Conititución PolÍtiG de los Estado§ Unidos Me¡icanoty 1de
la constitu€ión Politica delErado Libr€ ySoberano deTlaxcala.

1.2. Qire acorde con lo establ€cido en el articulo 1, 11y 46 fracción lde la LeY

orgánica de la Administraciór Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la secr€taría de

€ducación Pública delEradoet respoñsable de dar cumplirñiento a las obliEa€iones

del Estado en materia educat¡va y le corr€sponde elaboÉr, ejecutar Y evaluar los

conven¡osqueen materia educativa.elebreelGobiernoFed€ral.

r.3.Que elOr. Homero M€neser H€rnánde¿, acredita tu pel'0nalidad ju ridi(a como

S€creta o d€ Educación Pública del Estado, mediante el noñbr.mieñto exped¡do

por lá C. Gobernadora d€lErado deTlaxcala, con fecha 31de aSofo de 2021.

1.4. Que señala coño domici¡io el ubicado en Carretera ted€ral Libre Tlaxcala-

Puebla km 1-5 No. 5, colonia Las Arimas, códito Postal 90030, er la Ciudad

coñfato conforme alartículo 94,fracc¡ó¡ lV d€ ia L€Y del lmpuesto sobre la Rentá,
por ser Honorar¡o5 Asirñilable3,

QUltlTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato. iLá 5EPE"

no adquiere ni recoroce oblitación alguía de caráct€r laboral a favor de "El

Prestador de SeNiciol en virtud de no §er aplicables a la relación tontráctual que

consta de este instrumento lo5 artlculo§ I Y 8 d€ la LeY Federal del rrab.joj del

artículo 8 de la ley F¿d¿ralde lo5 frabáiadores alSeru¡cio delElado, apartado "8"
dela.tículo 123 de la constúución Política de los Estados unidos Mexicanot.

A§imirmo, "El Prenador de Servicio§' no s€rá coñs¡derádo 6omo trabajador n¡ d€

base n¡ de coñf.n?a para los efeclos legal€s Y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de §egur¡dad social.

SAfiA. - L¿ "SEPE" y "El Prerador de servicios" acept.r que todo lo no previsto en

el presente contrato se retúá por lás di§pos¡ciones contenidas en el capítulo l, de

los art¡culos 2254 .l 2263 del Código c¡vil Para el Ettado Libre v Sobe¡ano de

Tlarcala. tas partes se someten a la iurisd¡cc¡ón de los rribunále§ del Estado de

Tla¡cala y rcnu¡c¡ana cualquier otro tu€ro que porraún de su domic¡lio pretente

o futuro lleSaran a tenér.

Leído el presente coni.ato por lo§ compare€i€ñte§, lo ace9tan en cada una de rus

partesñrmando alcalce eñ señalde rat¡ficación para todos los efe€tos legále§ a los

qu€ h.ya lugar. En la C¡udad deTlax.alá, ftax.3la, eldía 01 d. .mro del año 2026.

"!a sEPE" "El Prerado. dé S€rvic¡ol'

or. Homero M€neses c.

11.1. Manif¡esta b.jo protela de decú verdad, que te encuentra en pleno goce de

11.2. Que no desemoeña empleo, carso, comisión €n €l servicio públko ¡i !e
encuentra inhabilitádo para eldesemPeño de erot, así€omo que a la sus€riPc¡ón

d€l presente contrato no está prerando serv¡c¡os por honorarios en la mÉma v/o
dir¡nta dependencia o entid.d de la Admin¡stración Públ¡ca F€d€ral y q're no 5e

encuentra €n altún otro puesto o satuác¡ón que pud¡er. generaf conficto de

intereres para prelar lo§ §efvirios, obielo delpres€nt€ confato

sus facuhades, con personal¡dad j uríd¡ca Y que lot d¡to5 personal€t ate

el proernio del presente ¡ñrrumento son f¡d€digno!.

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de Serviciol' declaran que €t su frme voluntad

celebrár el prer€nte confato, para lo cual convieñen en sujetalse a las tiguientes:

Secretario de Educación Públ¡ca del
Estado

"Test¡go"

¡1,3. "El Prérador de Servicios" se obliga a apl¡car los conocimientos qu€ po§ee en

forma personal, ind€p€ndieñte e intransf€ribl€ cumpliendo Y respetando las

ñormatividad€t iñtemat que riten "La SEPE", coneiderando que ambas partes son

plenámente cont.ientes de que el pretente contrato es de carácter c¡v¡|.

t. OE "LAS PARfES"

P¡lMERA. - "El Pr€stador de Servicios" ti€ne la disponibilidad para cumplir con la

encomi€rda de "La 5EPE", por eñde, 5e obliSa a p¡estar sus serviciot €n el horario

asitnado, como VlGlLA rE en elcentro d€ trabaio derom¡nado COOROI ACTO

OE SERVICIOS GEI{ERAIE5, COI! C.C.T. 29AOS(X)oIO; UaICADO EN CABRETERA

FEDERAI. LIBSE II.AXCALA.PUEBTA (M !.5 INI. 5, COLOI{IA LAs AI{IMAS, DE LA

CIUOAO DE TI.AXCALA, TI.O(.

CL USULAS

SEGU DA.- "La SEPE"seobl¡ta apaSara "ElPrest¡dord€ Servic¡ot" únicamente la

oef(epción por $6,1)(x).(x) (5E15 MIL PESOS 00/1(10 Mt{) de manera n€to
quinc€nal, despuér d€ la retención de impuestos sobre la renta {l.S.R) En n¡ngÚn

caso dicha ca¡tidad convenida Podrá variar durante la vigeñcia d€t preteñte

"Tertito'

lnt. E mkna xochh€mo

--
-)''-=-c.P. Dhñ¡ ilos Rolrl.ñ

lefa de Iómiñ¡.

L



No. de contrato:0138

Contrato de prestac¡ón de seruicios ba¡o el rég¡men de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La sEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Servic¡os".

Nombre VAQUERO GERVACIO BERTOTDO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

neces¡dad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

antic¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ntún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡cios" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de seru¡c¡os" no será considerado como trabaiador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de setur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡ciones conten¡das en el capitulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la iurisdicc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servic¡os"

Or. Homero Meneses C. Bertoldo Vaqu¿ro

S€cretario dé Educación
Estado

de

Diana Rios Roldan Xochitemo Molina

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad
Dom¡c¡l¡o

PASANTE EN INGENIERIA CIVIL

Estado C¡v¡l

Teléfono

DECLARACIONES

OE "LA SEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patrimon¡o prop¡o de conformidad con Io dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artÍculo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a Ias obligac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, e.jecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruic¡o nt se

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la misma y/o
distinta dependencia o ent¡dad de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en altún otro puesto o situación que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a aplicar los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades internas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

il. DE "tAs PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de seruicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las siSuientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la d¡sponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La sEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus serv¡c¡os en el horar¡o

as¡gnado, como vIGILANTE en el centro de trabajo denom¡nado COORDINACION

DE SERVICIOS GENERATES, CON C.C.T. 29AOSq)01D; UBICADO EN CARRETERA

FEDERAL LIBRE TIAXCALA.PUEBLA KM 1,5 INT. 5, COLONIA LAS ANIMAS, DE tA
cruDAD oE TtAixcALA, TIAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruic¡os" únicamente la

percepción por s6,000.00 (sEls Mlt PEsos 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ntún
caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la vi8enc¡a del presente

del

de la SEPE

Analista

t.



No. de contrato: 0138

Contrato de prestación de serv¡c¡os ba¡o el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
pane la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruicios".

Nombre VAQUERO GERVACIO BERTOTDO

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de marzo del aflo2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin

neces¡dad que medie resolución jud¡cial alguna por incumplimiento de cualqu¡era

de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de 5eru¡cios" se hace responsable de los daños y periu¡cios

que por inobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seruic¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dil por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de ant¡cipación a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servicios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de seruic¡os" no será cons¡derado como traba.¡ador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efestos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mauo del año 2025'

"La SEPE" "El Prestador de S€rvic¡os"

Dr. Homero Meneses c.

secretar¡o de Educac¡ón
Estado

del

Vo,Bo.

D¡rector SEPE

"Test¡to"

Edad

R.F.C

Nac¡onalidad
Escolaridad
Dom¡cil¡o

Estado C¡v¡l

Teléfono

PASANTE EN INGENIERIA CIV¡L

DECLARACIONES

DE "LA sEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡monio propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera tederal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEt "PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, car8o, com¡s¡ón en el seruicio público se

encuentra inhabil¡tado para el desempeño de estos, asícomo que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
dist¡nta dependencia o entidad de la Admin¡stración Pública Federa¡ y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era Senerar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los serv¡cios, obieto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obl¡ga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normatividades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

il. OE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡cios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡tu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios" tiene la d¡spon¡bil¡dad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horar¡o

asignado, como vIGILANTE en el centro de trabajo denominado COORDINACION

DE SERVICIOS GENERATES, CON C.C.T. 29AOS0001D; UBICADO EN CARRETERA

FEDERAL TIBRE TTAXCALA.PUEBLA KM 1.5 INT.5, COLONIA tAS ANIMAS, DE LA

CIUOAO DE TLAXCAIA, TIAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Servic¡os" ún¡camente la

percepción por S6,000.fi) (sEls Mlt PESoS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ninSún

caso d¡cha cantidad convenida podrá variar durante la v¡gencia del presente

C.P. D¡ana Rios Roldan

Jefa del Depañamento de Nóminas

de la SEPE

xoch¡temo Mol¡nalng.
Anal¡sta

t.

-¿>---.


